
Rama judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-165

Fecha: 11 de julio de 2019

Para; SERVIDORES JUDICIALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto; “Difusión de Memorandos Informativos de la Oficina de Enlace Institucional 
e Internacional y de seguimiento Legislativo: de Oficios enviados por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Medellín, como de Despachos 
Judiciales de Bucaramanga y Valle del Cauca; relacionado con procesos de 
Liquidación Patrimonial, insolvencia económica y otros”

Señores Funcionarios Judiciales:

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No. 23, esta Corporación informa 
que fueron radicadas las siguientes solicitudes de procesos de liquidación patrimonial, 
reorganización empresarial y otros, que se detalla a continuación:

1. La Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, comunica sobre los procesos que se detallan a continuación:

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19-
5329

Memorando OAIM19-35
Proceso de Liquidación Judicial
Solicitante: Diana Carolina Campo Vega
C C 53 122 920
Rad. No. 17380 31 12 001 2016 00495 00

Juzgado 1 Civil Circuito de La Dorada -
Caldas

Dirección: Carrera 2 No. 15-02 Piso 2 La 
Dorada (Caldas)
Correo:
iOlcctoladorada(®cendoi.ramaiudicial.aov.co

2. El Consejo Seccional de la Judicatura de 
comunicaciones:

Antíoquia, remitió las siguientes

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante
EXTCSJAT19-
5333

Oficio No. 15755
Por medio del cual se solicitó a todos los 
Juzgados del país, se sirvan informar si en 
sus Despachos Judiciales cursan procesos 
en contra de los señores: NORELLYS 
CARVAJAL VANEGAS y JAIRO ALBERTO 
ZAPATA, en especial si existen solicitudes 
de embargos de remanentes y/o créditos 
para el presente proceso

Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias

Calle 49 No. 45-65 de Medellín

Oficio No. 15757
Por medio del cual se solicitó a todos los 
Juzgados del país, se sirvan informar sí en 
sus Despachos Judiciales cursan procesos 
en contra de los señores: GLADYS MARÍA 
RESTREPO ARIAS y ARTURO ANGARITA, 
en especial si existen solicitudes de 
embargos de remanentes y/o créditos para 
el presente proceso
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Circular No. 2

3. El Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, comunica información relacionada 
con el siguiente proceso;

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante
Oficio No. 2433
Proceso de liquidación Patrimonial de 
Persona Natural no comerciante
Rad.; 2019-00351
De: Rabióla Marcela Rojas Pinzón
CC No. 63.490.949

Juzgado 06 Civil Municipal de 
Bucaramanga
Dirección: Calle 35 y 36 con Carrera 11 y 
12 - Oficina 244
Correo;
i06cmbuc(®cendoi.ramaiudicial.aov.co

4. El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buga - Valle del Cauca, comunica información 
relacionada con el siguiente proceso:

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante
Oficio No. 0250

Apertura del proceso de reorganización 
empresarial de persona natural
comerciante
Rad,: 2019-00035
De: Jairo Morales Rincón
CC No. 14.871.361

Juzgado 03 Civil del Circuito Buga- Valle 
del Cauca
Dirección: Calle 7 No. 13-56 Oficina 313 
Edificio Condado Plaza
Correo:
i03ccbuaa(a)cendoi.ramaiudicial.aov.co

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados, a las direcciones o datos de contactos que 
aparecen registrados en cada uno de los oficios que se encuentran adjuntos a esta 
Circular.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Politica, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

lAÜÜIA 
Presidenta

CREV/amd
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MEMORANDO INFORMATIVO

Nancy María Perez Meneses

mié 03/07/2019 U>;16

Consejo Superior de ia Judicatura 
Código: EXTCSJAT19-5329:
Fecha: 03-jul-2019 
Hora: 10:25:20
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 4 
Password: 61AC14EC

p?ia:Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antloquia - Secetona! Medeflin <sécadmant@cendoJ ramajudic¡al.gov.co>;
Secretaria Sala Administrativa Consejo • Seccional Armenia <ssacsarm@cendoJ.tamajudici?l.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa 
Csj - Seccional Barranquüia <psacsjbq!la@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Cundinamarca - Agua De Dios <csjsacmarca@cendOj.ramajudiciai.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá 
- Bogotá D.C. <csjsabl3@cendoj.r3majudicial.gov,co>; Pamela Ganem Suelvas <pganemb@cendoj,ramajudicial.gov,co>; Sala 
Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga <salaadm¡nistrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudidaí.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - 
Cartagena <consecbol@cendoj,ramajudicial.gov,co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena
<consecboi@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfliii>cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; 
Secretaria Sala Administrativa Con.sejo Seccional - Seccional Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co'>. Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional ■ Manizales <sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; consejoa@gmail.com <consejoa@gmail.com>; María Ines Blanco Turizo 
<mblancot@cendoj.famajudicial,gov.co>: Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <s3ladris@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudídal.gov.co>. Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - Santa María <csjsa5mta@cendqj.ramajudicial.gov.co->; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jaime Arteaga Cespedes <jarteagc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Sala 
Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <des01sacsjrioh@cendqj.rama)udicial.gov.co>; Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoj.ramaJudicial.gov.co>; Suplantación 1014 <sala.administrativa.caqueta@gmail.com>; Lorena Gómez Roa 
<logomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Sata Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des0l5acsjiioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
<consecnfn@cendoj.ramajudicial.gov,co>;

8 2 archivos adjuntos (.330 KB)

MEMORANDO INFORMATIVO 0AI019-35.pdf; EXTDEAJ19-I3960.tif;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su contenido, a 
los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en et artículo S” de la 
Ley 270 de 1996.

Cordial saludo.

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Coníiejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Consejo Superíor de la Judicatura 

Ofícina de Enlace Institucional 
e Tnternacíunal y de Seguimiento L^íslatívo

OAIM19-35 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES
Y ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA; TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: REF: LIQUIDACIÓN JUDICIAL
SOLICITANTE: DIANA CAROLINA CAMPO VEGA C.C. 53.122.920 
RAD. No. 17380 31 12 001 2016 00495 00

FECHA; 3 de julio de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio N.° 
4630 del 31 de mayo de 2019, radicado en esta Corporación el17 de junio del presente 
año. suscrito por la señora NYLLIHLIH BETANCUR AGUIRRE, Secretaria de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales — Caldas, 
mediante el cual remite el Oficio N ° 2074 del 25 de abril de 2019, suscrito por la señora 
Carolina Andrea Acevedo Camacho. secretaria del Juzgado Primero Civil Circuito la 
Dorada - Caldas, ubicado en la dirección; Carrera 2 número 15-02 Piso 2. Correo 
electrónico; i01cctoiadorada@cendoi.ramaiudicial aov-co.. en relación con el asunto de la 
referencia

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante dicho Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

SAÚL ORLAND
Magistrado Auxiliar (e)

ANON

Anexo; Lo anunciado en dos folios

Elaboró' Nancy M. Pérez
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ASUNTO: TRASUDO OFICIO No. 20T4

flftspc-taOíK señares:
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OFICIO No. 2074, c;lc tuerz arrtrio por e) JUZGADO PRIMf RO Cmi DEL CTRCUrrO DE 

LA DORADA^ CALDAS, uí cudi fiKT4 C«tiDú de Servidt» JuzoAdos d« Ejecución
de PCfiS'í y MediiLw de Seguridad de esta ciudad de *yn\s ‘•jcur-cca.

Sfn praíesocs pifá v>jí3r on ennrra b salera DIANA CAROLINA CAMPO VEGA.
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REPUBUCA DE COLOMBIA ' V' ^

V ' • Qlí77>í!^íÍ -

JUZGADO PRIMERO ClWll CIRCUITO 
LA DORAÜA-CAIDAS

P<i«wí>f Jirsii .1. r-nn-.Ti ¿l úrficic 15 DÍ Prto2 L2 D^aca.CaWís.
TVrtl'rjíiíi ¿íT-ili»!'

Con'fT5 H^iíC¡nílif ir ¡il 1 <Lliíttik:1 •■}■ Cüi>;ci. 111 rik21 li 2^1 ’’ .O^i"

Lb Coí^tía, C^yas, 25 ck? ck* 20 l9.

OFJaO Nd. 2íI?<1

SíM^nn^:
Can&ÉjD SuperiOf de Sa JuclicatiJia 
Sala Administrativa
Caíc /2 m.
Bo^uCiá D.C.

Ref. UQUIDACIO^J jUDKlAL
Soícitaníc: DlAfíA CAñOüt^ CAMPO VRjA C-C. 53-17-2,920 
Rad. 17380 3l 12 OOl 20lG CO*195 (H)

■iT

Comadutómcrte rrw pGfn-tD ir'orniar que mediante amo pnoferdo dentr;; dd 
proceso de LIQUIOaCIÓ^J JODSCIal, *;e ordenO í;uí* p::r ii; ¡niennediú ¿e oPcie 
a tojos Icíi ijects dd <xin 6l fu: r?j& infcnr>$ si ¿;is desp&clKS ss 
adelantan proceses é;c^!i’>Oi en íjantrá :íe l.i ¿eñüra DIANA CAROLINA 
CAevPO ,|.íE<üA idftn:iRi^a oan C.C. No. 53.122.920 v sn casa alirmacivo, para 
que los remiia a¡ expe-diente desalía en la re'er'encü. inclLSO aqueilos qie se 
atóüntan psr coicepio cte c: nentos

La 1^cc¡rpa^3c^5n deberá darse ontcs dd trasi>:io fWr.í qbjeciíictós da tos 
cféditcs SC' pena de ser ccasidenjdos esiCis citólos conua extÉfnparánsoSw

Agrajesca su amable edebíjeadío-^— 

Atcntíimentó, 72^
' r* r«

CAROLINA ANDREA ACPfeo CAMACHO
"V secretaría
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3/7/2019 Ccxreo • psacs)bqlla@cendoj.ramajüdicial.gov.co

SCAN27420124.PDF Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXTCSJAT19-5333:
Fecha: 03-jul-2019 
Hora: 16:37:50
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico

Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo - SeccRgapxshyisfte'QfeUiRDSA Martínez, alejandra maría
No. de Folios: 3

tnié 03/07/2019 15:51 Password: F3FCBC8B

Paia Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja <secsatun@cendoj.ramajudiciat.gov,co>; Secretaria Sala
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudioa!.gov.co>, Presidencia Saia Administrativa Csj - Seccional 
Barranquilia <psacsjbqli3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C. 
<csJsabta@cendoj.ramajudÍciai.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios 
<•'csjsacmarca@cendoj.ramajudioal.gov.co>; Sala Administrativa - Santai'íder - Seccional Bucaramanga 
<salaadministrativasantander@cendoJ.i‘amaJudicia!.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali 
<-'Ssadmvalíe@cendoJ.r3maJüdicial gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<5ecsaladmnsan@cendoJ.ramajudicial.gov.co>: Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<auxlsadfl@cendoj.ramaJudicial.gov,co>, Sala Administrativa Consejo Seccional ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Manizales <sacsm3@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - 
SeccicMiai Neiva <cssahui@cendoj.ramaJudicial,gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira 
<saladrjs@cendoj.ramajüdicial.govco>; Secretaria Sala Adcninistraliva - Seccional Popayan 
<secsacspop@cendoj.ramajudictal.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Choco - Quibdo 
<csjs3choco@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Guajira - Riohacha 
<saladmcon5ecgjr@cendoj.famaJudidal.gov,co>; Presidencia Sala Administrativa - Meta - Seccional Viilavicencio 
<psameta@cendoj.ramaJudicial.govco>; Sala Administrativa Consejo Seccional Sucre - Sincelejo 
<sa!admconsecsucre@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta 
<csjsasmta@cendoj.ramdjudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cesar - Valledupar <conseccsr@cendoJ.ramajudiciai.gov.co>; 
Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto <consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Saia Administrativa Consejo 
Seccional - Risaralda - Seccional Pereira <5ecsa!adns@cendoJ,ramaJudicial,gov.co-'»; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>: Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - 
Córdoba - Montería <des01consecmír@cendoj,ramajudicial.gov.co>;

3 2 archivos adjuntos (119 KB;

SCAN27420124.PDF; EXTCSJANTl9-5165.pdf;

Buenos Dias,

Se adjunta información sobre la siguiente reorganización empresarial:

Nombre: NORELLY CARVAJAL VANEGAS
Identificación: 39.208.0088
Nombre: JAIRO ALBERTO ZAPATA BUSTAMANTE
Identificación: 70136198
Radicado Proceso: 2014-01358

Nombre: GLADYS MARIA RESTREPO ARIAS
Identificación: 42.891.365
Nombre: ARTURO ANGARITA
Identificación: 2.034.992
Radicado Proceso: 2014-01897

Despacho de conocimiento:Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Medeliin- Antioquia

Para ios fines pertinentes.

ResBgndgr al inzgado de Conodmifintn

De antemano se agradece la atención prestada

https.7/outlook.off¡ce.com/owa/?path=/mail/inbox
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3/7/2019

Cordialmente,
Correo - psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia

Rarrvá Judicul
Consefo Superior de U Judicatura 
República de Colombia

fSB&cit01secsacsmed<S)cendoi. ramaiudicial. aov. co
^Teléfono: +57-4 232 85 25 Ext 1132

:ra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 
Medeilín-Antioquia

https://outlook.office.com/owa/?path=:/mail/inbox 2/2
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Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJANT19-5Í65; A
Fecha: 03-ju!-2019 w

Hora: 14:57:47 x¡
m .
•sDestino: Consejo Secc. Judie, de ^itioqula

Responsable: GALLEGO HENAO, DORIS ELENA %
No. de Folios: 0
Password: 1AB5DCC5

<,

.A. JtJC>/

DC

CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA-ANTIOQUIA

RECIBIDO

0 2 JUL OT

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ÜE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Medellín, veintiséis (26) de Junio de dos mil diecinueve (2019)

Oficio 15755 

SEÑORES
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 
CIUDAD

/
_3_^fULiUC>_______

// FIRMA

i303
7)0ri=>

PROCESO EJECUTIVO
RADICADO 05001 40 03 010 2014 01358 00
PARTE
EJECUTANTE EDIFICIO ORION 2P.H.

PARTE EJECUTADA NORELLY CARVAJAL VANEGAS Y JAIRO 
ALBERTO ZAPATA BUSTAMANTE

Me permito comunicarle que en el proceso de la referencia y por auto de fecha 

26 de julio de 2019 proferido por la señora Juez Décima Ovil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Medellín, se ordenó oficiar al CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA a fin de solicitar 
información a todos los Despachos Judiciales del país, con el fin de que se 

sirvan informar si en sus Despachos cursan procesos en contra de los señores 

NORELLY CARVAJAL VANEGAS identificada con la C.C. Nro. 39.208.008 Y 

JAIRO ALBERTO ZAPATA BUSTAMANTE identificado con la C.C. Nro. 
70.136.198, en especial si existe solicitud de embargo de remanentes y/o 

crédito para el presente proceso. Y la fecha en la cual se tomó nota del mismo, 

remitiendo copia del oficio que comunicó dicha medida. Para lo cual se le 

concede el termino de diez (10) días contados desde la fecha de recibo, en 

caso de no mediar comunicación, se entenderá como negativa. -

Cordiaíment OFICINA DE APOYO
JUZGADOR OS

CLAUDIA tLENA VELASQUEZ GONZALEZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIA 1

i

C:V:L ?¡vJVÍ:C!PAL

SECRETARÍA
M£CSLL1N-ANT

República de Clolombi*, Rama Judicial dcl rodcr Público. Juzgado Décimo Civil Muoic.pal d« Ejecución de Medellín.
Caüc 4<) No, 45-65, Medellín,
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CONSEJO SECCIONAL DE LAI 
JUDICATURA- ANTIOQUIA

recibido 

0 1 JUL 2019
HORA^/^^^Pfolios^ f

firma

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Medellín, veintiséis (26) de Junio de dos mil diecinueve (2019) 
OFICIO 15757

Señores

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 
CIUDAD

]?>03
T)or

PROCESO EJECUTIVO
RADICADO 05001 40 03 019 2014 01897 00
PARTE
EJECUTANTE NURY SOCORRO DIAZ SERNA

PARTE EJECUTADA GLADYS MARÍA RESTREPO ARIAS Y 
ARTURO ANGARITA

Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia y por auto 

de fecha veintiséis de junio de 2019 proferido por la señora Juez Décima CIVIL 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, se ordenó oficiar al 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA a fin de 

solicitar información a todos los Despachos Judiciales del país, con el fin de que 

se sirvan informar si en sus Despachos cursan procesos en contra de los 

señores GLADYS MARÍA RESTREPO ARIAS identificada con la C.C. Nro. 

42.891.365 Y ARTURO ANGARITA identificado con la C.C. Nro. 2.034.992, 
en especial si existe solicitud de embargo de remanentes y/o crédito para el 

presente proceso. Y la fecha en la cual se tomó nota del mismo, remitiendo 

copia del oficio que comunicó dicha medida. Para lo cual se le concede el 
término de diez (10) días contados desde la fecha de recibo, en caso de no 

mediar comunicación, se entenderá como negativa. -

Cordialmenb

CLAUDIA ELENA vELASQUEZ GOIVIZALE^. 
PROFESIONAL UNIVERSITARIA.

Rcpiiblica de Colombia, ?rr lu/.gado Décimo C'ivil Municipai de Ejecución de Medellín.
4-^ 45-65, Medellíi 
kwK;liu i de 2



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

UZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

& A
í'.. 2Í i A «
. nr« N-. C tCCC '

REMITENTE

jcaramanga, 17 de junio de 2019. 
ficio No. 2433 (Al contestar, citar el radicado del procedí

./r- m ^
Moinbr«/ Ruón Social 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA • JUZGADO 06 CIVIL 
MLMCi
{Mr*ecMn;CALLE » No n -12 
PALAaO DE JUSTICIA OFC :2'A 
6UCARAM
CIjdadtBUCARAMANGA

D«pa rtamantoiSANTANDER

Código Posul'. 
Envío;RAidi6T0772CO

Nombra/ Raion Social:
PRESIDENTE CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JLOlCATLSA 
DlfWJcionXALLE *0 NO M-80 PiSO

actor:
RESIDENTE CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
alie 40 N° 44-80 Piso 6- Centro Cívico 
VRRANQUILLA

Conejo ^up^nordtf fá'Judipíilwra
Cóágo: E)TT:C¿4AT-^9?52g|6: at

/-
Destino: del Atlántico
ResponsThie: I>É:Dr^^A MARTÍN€¿, ALEJANDRA MARÍA 
No. dt V;os: 1 
Passwerd: E45FCF00

dudad iBARRANQUILLA

Oapartaintnto: ATLANTICO

Código Postalr0800030dS 
Facha Pra-Admislón:
2Tí06,'2019 13 50 51

Hn IrraJULLOiiaVIi^r^ Jídí 
u tr!l.,l|--------

lOCESO:
)MERCIANTE
■.PICADO:
■UDORA:

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO

68001.40.03.006.2019.00351.00
RABIOLA MARCELA ROJAS PINZÓN C.C. 63.490.949

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de Junio 
de 2019, me permito transcribirle lo siguiente:

“SÉPTIMO: Por intermedio de la Presidencia de fas Salas Administrativas de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura, se deberá oficiar a todos los Jueces del país, 
con el fin que informe si en sus despachos se adelantan procesos ejecutivos contra 
la deudora FABIOLA MARCELA ROJAS PINZÓN identificada con C.C 4.093.320y en 
caso afirmativo para que los remitan al presente expediente, incluso aquellos que 
se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del 
traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos."

Lo anterior para los fines allí indicados.

Al contestar oor favor referenciar el radicado del proceso con claridad.

Atentamente,

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO
SECRETARIO

PALACIO DE JUSTICIA DE BUCARAMANGA - CALLE 35 Y 36 CON CARRERA 11 Y 12- 
OFICINA 244 ■ TELÉFONO 6302859 - ío6cmbuc@cendoi.ramaíudícíal.gov.co



APERTURA TRAMITE REORGANIZACION EMPRESARIAL

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga

mié 03/07/2019 11:31

p?i3 Presidencia Sala Administrativa Csj - Secciona! Barranquilia <psacsjbqila@cendoj.rafnajudiciat gov,co>; 

& ¿ archivos adjuntos (46 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO IRA No.0249 RAD.2019-00035-00 PDF; OFICIO No.0250 RAD.2O19-O0O35-0O.PDF;

Buga (V), julio 03 de 2019

Cordial saludo,

para ios fines pertinentes me permito remitirle copia de! oficio No.0250 de fecha 28 de junio de 2019.

atentamente,

MARÍA CAMILA MARÍN BALANTA 
Citadora

Consejo Superior de la Judicatura
Código; E)CTCSJAT19-5303:
Fecha: 03-jul-2019 
Hora: 13:24:42
Destino: Consejo Secc. Judie, de! Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 4 
Password: 86C88600
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 7 No. 13-56 Oficina 313 

Edificio Condado Plaza - Telefax: 2360061 
E-matl: Í03ccbuqaí5)cendoi.rama¡udicial.qov.co 

Guadalajara De Buga - Valle Dei Cauca

OFICIO Nro.0250

Buga (V)t junio 28 de 2019 

Señores
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
Barranquilla - Atlántico

Referencia: Apertura del trámite de reorganización empresarial de persona natural 
comerciante

Radicación: 761113103003-2019-00035-00

Para los fines pertinentes, me permito transcribir la parte resolutiva del 
auto interlocutorio Nro.0271 del 19de junio de 2019, proferido por este Despacho Judicial 
dentro del trámite de reorganización empresarial del señor Jairo Morales Rincón, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nro.14.871.361:

"ÍNFORMAR A todos los Juzgados del País, que en esta dependencia se 
inició el trámite del proceso de Reorganización Empresarial, razón por la cual a partir del 
día 06 de junio de 2019, no podrán admitirse ni continuarse demandas de ejecución o 
cualquier otro proceso de cobro en contra del señor JAIRO MORALES RINCÓN. En 
consecuencia, requiérase a los citados despachos judiciales, para que remitan con 
destino a este Juzgado, los procesos de ejecución de cobro que se hayan iniciado en 
contra de JAIRO MORALES RINCÓN, con antehoridad a la iniciación del actual proceso 
de reorganización, ¡o anterior para que sean incorporados a este trámite de conformidad 
con lo previsto en el Articulo 20 de la Ley 1116 de 2006. Líbrese por secretaria la 
respectiva comunicación a cada una de las seccionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se encarguen de difundir el contenido de la esta providencia y de la 
que decretó la apertura del trámite de reorganización <inter. Nro. 0249>. NOTIFÍQUESE
Y CiJMPLASE. El Juez (firmado), CARLOS ARTURO GALEANO SÁENZ”.

Ater

LÓN ZULUAGA



(t
C V,Juzgado Tercero

Calle? N° 13-56Oficina 313 Edificio 
Email: i03ccbuQa@cendo

11 def Circuito
Condado Plaza Telefax: 2360061 
ramaiudicial.qov.co

Buga - Valle d 3l Cauca
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de 
demarídA se encuentra subsanada. Sírvase

Buga

pn

DANIE. 
Secretana

de 2019

'ON ZULUAGA

AUTO INTERLOCUTORIO Nto.0249
Primera instancia 
Proceso: Reorganización Empjri 
Solicitante: Jairo Morales Riñe 5 
Radicación No.: 2019-00035-C0
Buga (V), cinco (05) de Junio d

Mediante memorial que ante 
actora, ha subsanado en debida forma los yen 
solicitud de insolvencia en la modalidad de reo 
comerciante.

:ede, el procurador judicial de la parte 
os señalados por el Juzgado dentro de la 

rbanización empresarial de persona natural

De acuerdo con lo anterior y 
estudio nos corresponde, encuentra el Juzgji 
establecidos en la Ley 1116 de 2006 y dem 
procederá con su admisión dándole el tramite 
la materia existe.

Consecuente con lo anterior, 
Guadalajara de Buga (V).

RESUELVE:

UiPRIMERO: DECRETAR
REORGANIZACIÓN, interpuesto medíante 
MORALES RINCÓN, identificado con la cédu 
términos de la Ley 1116 de 2006, modificada

SEGUNDO: ORDENAR la 
reorganización en el registro mercantil Nro.TOSt1 
y a nombre del mismo figura matriculado b* j 
comercio AVICOLA EL DIAMANTE BUGA, de 
Líbrese por secretaría la comunicación respecti y

señor Juez, informándole que la presente 
veer.

esaríal de Persona Natural Comerciante 
>n

ti dos mil diecinueve (2019)

revisada nuevamente la demanda cuyo 
do que la misma cumple los requisitos 
ás normas concordantes; por lo tanto, 

éstablecido en la norma especial que para

si Juzgado Tercero Civil del Circuito de

APERTURA DEL TRAMITE DE
poderado Judicial por el señor JAIRO 
a de ciudadanía Nro.14.871.361, en los 

parcialmente por la Ley 1429 de 2010.

nscripción del Inicio del proceso de 
7 del señor JAIRO MORALES RINCÓN, 
o el Nro.70578, el establecimiento de 

la Cámara de Comercio de esta Ciudad, 
a



ife fj Jttottman

Juzgado Tercero Civil del CircuHo
Ca!le7 N0 13-56 Oficina 313 Edificio Condado Plaza Teiefax; 2360061 

Email: i03ccbuQa@cendoi ramaiudicial.aov.co 
Buga - Valle del Cauca

Auto Interlocutono Nro.0249 del 05 de junio de 2019 - Radicación: 2019-00035-00
TERCERO: NOMBRAR en el cargo de PROMOTOR al deudor JAIRO 

(lORALES RINCÓN, de conformidad con el art.35 de la Ley 1429 de 2010, quien ejercerá 
l^s fundones que de acuerdo con la Ley 1116 de 2006, le corresponden.

CUARTO: ORDENAR al señor JAIRO MORALES RINCÓN, que con 
liase en la información aportada y demás documentos y elementos de prueba que 
^porten los interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de créditos y 
erechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte 
resentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, dentro 
el término de DOS MES, contados a partir de la notificación que se le haga de este 

¿roveído. so pena de ser removido.

PARÁGRAFO 1o. Una vez vencido el término anterior, se correrá 
raslado por el término de diez (10) días del estado del inventario de los bienes del deudor 
>resentado con la solicitud de inicio del proceso y del proyecto de calificación y 
jraduación de créditos y derechos de voto mencionado en el presente artículo, con el fin 

de que los acreedores puedan objetados.

QUINTO: ORDENAR al deudor, señor JAIRO MORALES RINCÓN, 
mantener a disposición de los acreedores en su página electrónica si la tiene, y en la de 
la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo que cumpla igual 
propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la 
^egociación, los estados financieros básicos actualizados, y la información relevante para 
evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual 
tíel proceso de reorganización, so pena de la Imposición de multas.

SEXTO: PREVENIR AL DEUDOR que sin la autorización previa del 
Juez, no podrá adoptar reformas estatutarias, constituir y ejecutar garantías o cauciones 
íue recaigan sobre bienes propios del deudor incluyendo fiducias mercantiles o encargos 
iduciarios que tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos.

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
1

(procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su 
targo; ni efectuar enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro 

ordinario de los negocios del deudor o que se lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones 
estatutarias aplicables, incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que 
jengan esa finalidad o encomienden o faculten al fiduciario en tai.

PARÁGRAFO Io. ADVERTIR al señor JAIRO MORALES RINCÓN que
los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto dará lugar a la 
imposición de multas sucesivas hasta los doscientos (200) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, hasta tanto sea reversada la operación respectiva; así como a la 
postergación del pago de sus acreencias.

I PARÁGRAFO 2o. Desde la presentación de la solicitud de reorganización
pasta la aceptación de la misma, el deudor únicamente podrá efectuar pago de



w

CViJuzgsdo Tercero
Calle? H° 13-56Oficina 313 Edificic 

Email; iQ3ccbüQa@cend( j
Buga - Valle 

Auto Interlocutorio Nro,0249 del 05 de junic
del Cauca

de 2019 - Radicación; 2019-00035-00
obligaciones propias del giro ordinario de sus 
proveedores.

SÉPTIMO: ORDENAR al se 
aviso en la oficina del domicilio principal del 
DIAMANTE BUGAT mediante el cual infb 
reorganización.

ior JAIRO MORALES RINCÓN, fijar un 
Establecimiento de comercio AVICOLA EL 

rme sobre el inicio del proceso de

OCTAVO: ORDENAR al JAI 
los medios que estimen idóneos en cada cas 
de inicio de este proceso de reorganización, 
informa acerca de ello expedido por este Des 
procesos de ejecución y restitución.

iO MORALES RINCÓN, que a través de 
.). informe a todos los acreedores la fecha 
para lo cual deberá transcribir el aviso que 

ipacho, incluyendo a los jueces que tramiten

PARÁGRAFO 1o. El deudor e 
el cumplimiento de lo anterior dentro de ios ve 
esta providencia.

1 todo caso, deberá acreditar ante el Juez, 
ñte (20) días siguientes a la notificación de

NOVENO: REMÍTASE una co 
de la Protección Social y a la Dirección de Imp

5ia de la presente providencia al Ministerio 
uestos y Aduanas Nacionales.

DÉCIMO: FÍJESE en la Secret 
cinco (5) días, un aviso que informe acerca 
empresarial, previniéndose al deudor que 
según sea el caso, no podrá realizar enajenac 
ordinario de sus negocios, ni constituir caución*» 
o arreglos relacionados con sus obligaciones, 
de personas jurídicas.

SI 1

r I

DÉCIMO PRIMERO: ORDENij^
auténticas con constancia de ejecutoria de 
Cámara de Comercio y demás autoridades qu^

DÉCIMO SEGUNDO: AGR
memoriales radicados por el abogado Mauricio 
de postulación.

NOTIFÍQUESE

El Juez.

CARLOS ARTUR

DGZ

il dei Circuito
Condado Plaza Teiefax; 2360061 
ramaiudicial.Qov.co

negocios, tales como laborales, fiscales y

;aria de este Despacho por el término de 
del inicio del proceso de reorganización 

autorización del juez de conocimiento, 
iones que no estén comprendidas en el giro 

s sobre bienes del deudor, ni hacer pagos 
i adoptar reformas estatutarias tratándose

.R que por secretaría, se expidan copias 
presente providencia y del aviso a la 

lo requieran.

iGAR Sin consideración alguna los 
Zapata Sánchez, por carecer del derecho

NOSÁENZ


